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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Dirección General de Recursos 
Humanos 

Servicio de Personal 
RESOLUCIÓN 07 de marzo de 2007 
de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se publica la lista provisional de 
admitidos y excluidos, en determinadas especialidades, de la convocatoria para la elaboración 
de listas de aspirantes a interinidad de los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas 
escolares del sistema educativo, convocadas por Resolución de 12 de febrero de 2007. 

Por Resolución de la Consejería de Educación y Ciencia de 27 de julio de 2004 (BOPA del 21 de 
agosto), se regula las instrucciones para la elaboración de las listas de interinos de los cuerpos 
docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo, en cuyo artículo cuatro 
establece que las listas de aspirantes a interinidades estarán formadas por los participantes 
procedentes del último proceso selectivo efectuado para el cuerpo y especialidad de que se trate así 
como por aquellos que formaban parte de las listas existentes en el momento de la convocatoria de 
concurso-oposición y que no hubieran acudido al mismo. 

Estando próximas a agotarse o no existiendo listas de determinadas especialidades, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9.1 de la citada Resolución de 27 de julio de 2004, se publicó la Resolución de 12 
de febrero de 2007. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias y realizados los correspondientes procesos de 
valoración de méritos y de acuerdo con lo previsto en el base séptima de la citada Resolución de 12 de 
febrero de 2007. 

RESUELVO 

1. Aprobar la lista provisional de admitidos, que figuran en el anexo I, con la puntuación que les 
corresponde, en los Cuerpos y Especialidades siguientes. 

— Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional. Especialidad: Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble (0591204). 

— Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas. Especialidad: Fundamentos de Composición 
(0594412). 

2. Publicar como anexo II a la presente Resolución, relación de aspirantes que se excluyen 
provisionalmente, con mención de la causa que genera la misma. 

3. Se establece un plazo de cinco días naturales, contado a partir de la publicación de la presente, para 
que los interesados presenten las alegaciones que consideren oportunas. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

José Arturo Verano García 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Dirección General de Recursos 
Humanos 

 

ANEXO II 

Código DNI APN CAUSA EXCLUSIÓN 

0591204 071650235 Alonso Suárez, Tamara 
Solicitud presentada fuera de plazo 
No justifica titulación del Anexo II Resolución 27 de julio de 
2204 para la especialidad convocada 

0594412 010905697 Blanco-Moreno Pérez, Isabel No justifica titulación del Anexo II Resolución 27 de julio de 
2004 para la especialidad convocada 

0594412 009333022 Bartolomé Cuellar, Cesar Solicitud presentada fuera de plazo. 

0591204 047056261 García Atienza, Elvira No justifica titulación del Anexo II Resolución 27 de julio de 
2004 para la especialidad convocada 

0594412 010840421 Losa Riera, Marta Cecilia No justifica titulación del Anexo II Resolución 27 de julio de 
2004 para la especialidad convocada 

0591204 032881742 Ortiz Albor, Alejandra 
Solicitud presentada fuera de plazo 
No justifica titulación del Anexo II Resolución 27 de julio de 
2204 para la especialidad convocada 

0594412 010893149 Puente Piñera, Andrés de la  No justifica titulación del Anexo II Resolución 27 de julio de 
2004 para la especialidad convocada 

0591204 010894289 Sol Méndez, M Belén Solicitud presentada fuera de plazo 

0591204 032874523 Zápico González, Juan José No justifica titulación del Anexo II Resolución 27 de julio de 
2004 para la especialidad convocada 
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44TOTAL DEL LISTADO:

0594 - PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICASCuerpo

412-FUNDAMENTOS DE COMPOSICIONFUNCION:

25

009413457
010876217
010903127
010870599
009389902
072397550
052006179
053530826
020177221
071502457
032881332
053539606
052613070
076950598
026043235
053543018
020210015
071766650
011084457
030800820
009439726
078748877
071701344
029072946
073562147

D.N.I.

ALVAREZ SALCEDO, M. JOSEFA
ALBARRAN MOROCHO, SUSANA
GARCIA GARCIA, ADRIANA C
PRIETO GONZALEZ, YOLANDA
ENCINAS MARTINEZ, ANA M
RINCON FARIÑAS, SUSANA
MONTERO LOPEZ, CLAUDIA
FERNANDEZ HERRERO, OLAYA
LOZAR BENEITEZ, AINHOA
MARTÍNEZ COALLA, INMACULADA
CAMBLOR PANDIELLA, M ZULIMA
MATESANZ FERNANDEZ, HENAR
BARNES VIGIL, M ANTONIA
LUACES QUESADA, ALEJANDRO
GUTIERREZ GARCIA, JUAN ANTONIO
MENDEZ CASTRO, CARMEN
RODRIGUEZ FONTECHA, ANA BELEN
TUÑON HEVIA, BEATRIZ
SANCHEZ ALONSO, M CARMEN
SANTOFIMIA DAVILA, JOSE GABINO
SANCHEZ SANTIANES, YONATAN
SOLA AYENSA, EDUARDO
SAMPEDRO ALONSO, ANA
NAVARRO RUANO, PEDRO
SANCHIS COMES, JORGE

Apellidos y nombre

 37,716
 31,247
 23,146
 16,894
 12,486
 13,425
 11,573
 7,174
 5,555
 3,241
 9,018
 6,938
 6,244
 3,241
 2,315
 3,468
 4,966
 0,000
 0,000
 0,000
 0,000
 1,389
 0,000
 0,000
 0,000

 I

 6,000
 4,000
 4,000
 2,000
 4,000
 2,000
 3,000
 6,000
 4,000
 6,000
 4,000
 2,000
 2,000
 4,000
 4,000
 2,000
 4,000
 4,000
 2,000
 5,000
 2,000
 6,000
 8,000
 4,000
 6,000

II

 15,000
 15,000
 15,000
 15,000
 15,000
 15,000
 15,000
 11,475
 15,000
 15,000
 10,950
 15,000
 15,000
 15,000
 15,000
 15,000
 9,000

 13,500
 15,000
 10,725
 13,275
 4,500
 3,750
 3,300
 0,450

III

 58,716
 50,247
 42,146
 33,894
 31,486
 30,425
 29,573
 24,649
 24,555
 24,241
 23,968
 23,938
 23,244
 22,241
 21,315
 20,468
 17,966
 17,500
 17,000
 15,725
 15,275
 11,889
 11,750
 7,300
 6,450

BAREMO NOTA
Opos.

 58,716
 50,247
 42,146
 33,894
 31,486
 30,425
 29,573
 24,649
 24,555
 24,241
 23,968
 23,938
 23,244
 22,241
 21,315
 20,468
 17,966
 17,500
 17,000
 15,725
 15,275
 11,889
 11,750
 7,300
 6,450

TOTAL

Total por función:

12/02/07
APARTADOS

Convocatoria

V

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0


